
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEMASCALAPA 

 

BANDO
MUNICIPAL 

2022
 

 
GACETA MUNICIPAL  

ORGANO INFORMATIVO DEL MUNICIPIO DE TEMASCALAPA, MEXICO.
DISTRIBUCION GRATUITA EN TODO EL MUNICIPIO

AÑO 1/NUMERO 22/05 DE FEBRERO DE 2022
EDICION 2000 EJEMPLARES.



 

 
 

Lic. Quirino Meneses Vivaldo.

 

Presidente Municipal Constitucional de Temascalapa.

 

Con fundamento en los artículos: 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 123 
y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 31 fracción I, 48 fracción III, 160, 
161, 162, 163, y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. El Ayuntamiento Constitucional de Temascalapa, 
Estado de México para el periodo 2022-2024 de conformidad 
con el acuerdo número cuatro, tomado en la quinta sesión de 
cabildo de tipo ordinaria de resolución, celebrada en fecha 
veinticinco de enero de 2022 tenido a bien expedir el Presente 
BANDO MUNICIPAL:

 
 

Esta norma municipal que se emite en el primer año de 
gobierno, con apoyo de las áreas de la administración pública 
municipal y del propio Ayuntamiento, la ponemos en manos de 
todas y todos los ciudadanos a efecto de que la hagan valer y 
respetar;

 

seguros de que encontraran un aliado en este 
Gobierno Municipal 2022-2024, quien

 

siempre velará por el 
respeto a los derechos humanos, la igualdad y la paridad de 
género, la seguridad, los servicios públicos y demás, en donde 
estamos trabajando incansablemente a efecto de mejorar la 
calidad de vida de los Temascalapenses.

 

 



HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMASCALAPA

  

ESTADO DE MÉXICO.

ADMINISTRACIÓN 2022-2024

 

LIC. QUIRINO MENESES VIVALDO

Presidente

 

Municipal

 

Constitucional

Obras Públicas

 

LIC. ROBERTA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

Síndico

 

Municipal

 

Tercer Regidor
Ing. Victorino Domínguez Rodríguez.                   

  

Desarrollo Urbano y ODAPAST

C.

 

Gumaro Orozco Laguna
Primer

 

Regidor

 

Fomento Agropecuario.

  

 
 

  
 

C.Ma. Dolores Ortega Jiménez.
SegundaRegidora.

Educación, Cultura y Deporte.

 

 

  

C.
 

Jennifer Montes de Oca Morales.
Cuarta Regidora.

Desarrollo Social y Salud.

 

  
Lic. Celia Sánchez Sánchez.

QuintoRegidor.
Desarrollo Económico y Turismo.

 

 
C. Mónica Estela Pérez Badillo.

SextaRegidora.
Ecología, Panteones, Parques y Jardines.

C. Luis GonzálezGonzález.
Séptimo Regidor.
Seguridad Pública. 

 Lic. Filiberto Ferrer Islas.
Secretario  del  Honorable Ayuntamiento

 



4



 

    

  

    

   

   

Capítulo  XXI.  Comisión  de  Prevención  y  Atencióna los Conflictos Laborales...................................33

Capítulo
 

XXII.
 

Comisión
 

Municipal
 

de
 

la
 

Agenda
 

2030..................................................................33

Capítulo

 

XXIII.

 

Comisión de

 

Atención

 

al

 

Adulto

 

Mayor.................................................................33

Capítulo

 

XXIV.

 

Comisión

 

Municipal

 

de

 

Mejora

 

Regulatoria. ............................................................33

Capítulo

 

XXV. Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y

Adolescentes

 

.........................................................................................................................35

Capítulo

 

XXVI.

 

Sistema Municipal Para la Igualdad entre las Mujeres y los Hombres

    

....................36

Capítulo XXVII.

 

Sistema

 

Municipal

 

Anticorrupción..........................................................................36

Título

 

Sexto.

 

De

 

La

 

Organización

 

y

 

Funcionamiento del GobiernoMunicipal.................................36

Capítulo

 

I.

 

Del

 

HonorableAyuntamiento......................................................................................36

Capítulo

 

II.

 

De

 

las

 

Dependencias

 

de

 

la

 

Administracióny Áreas Auxiliares......................................37

Título

 

Séptimo.

 

De

 

las

 

Áreas

 

Auxiliares

 

de

 

la

 

Administración...........................................................38

Capítulo

 

I.

 

De

 

la

 

Defensoría

 

Municipal

 

de

 

los Derechos Humanos.................................................38

Capítulo

 

ll.

 

Del

 

Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer........................

    

38

Capítulo

 

III.

 

Del

 

Registro

 

Civil

 

....................................................................................................40

Capítulo

 

IV.

 

De

 

la

 

Oficialía

 

Mediadora-Conciliadora ................................................................40

Capítulo

 

V.

 

De

 

la

 

Oficialía

 

Calificadora

 

...................................................................................41

Capítulo VI. Del CronistaMunicipal.............................................................................................48

TítuloOctavo.De los Organismos Descentralizados....................................................................48

CapítuloI.Disposiciones Generales..............................................................................................48

CapítuloII.Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia ..................................................49

Capítulo III. Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Temascalapa............................49

Capítulo IV. Del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Temascalapa
(ODAPAST) ......................................................................................................................50

Título Noveno. De la Prestación de los Servicios Públicos y la Administración Municipal............53

Capítulol. De los Servicios Públicos...........................................................................................53

Capítulo ll. De La Secretaríadel Honorable Ayuntamiento............................................................54

Capítulolll. De La Contraloría Municipal   .........................................................................................54

CapítuloIV. De la Hacienda Pública yTesoreríaMunicipal...........................................................55

CapítuloV. De la Dirección De Administracióny  Recursos Humanos ................................................56

Capítulo VI. De la Obra Pública.............................................................................................57

CapítuloVII.Del Desarrollo Urbano...............................................................................................59

CapítuloVIII.Del Catastro Municipal.............................................................................................64

CapítuloIX. Servicios Públicos de limpia y Recolección............................................................68

5



Capítulo
 

X.
 

Del
 

Desarrollo
 

Social
 

....................................................................................................68

Capítulo

 
XI.

 
De

 
la

 
Protección

 
Civil y  

 
Bomberos

 
................................................................................69

Capítulo

 

XII.

 

De

 

la Salud………………………………………………………………………………………...............72

Capitulo XIII

 

la

 

Seguridad

 

Pública

 

y

 

Vialidad

 

..................................................................................73

Capítulo

 

XIV.

 

De

 

la

 

Planeación,

 

Información

 

y Transparencia Municipal

  

......................................74

Capítulo

 

XV.

 

Del

 

Desarrollo

 

Económico

 

y

 

Turismo

 

...........................................................................74

Capítulo

 

XVI.

 

De

 

la

 

Mejora

 

Regulatoria

 

..........................................................................................75

Capítulo

 

XVII.

 

De

 

la

 

Ecología……………………………………………………………………………………………………..77

Capítulo XVIII

 

Del Desarrollo Agropecuario

 

.........................................................................................79

Capítulo

 

XIX.

 

De

 

la

 

Educación,

 

Cultura

 

y

 

Bibliotecas..............................

 

........................................79

Capítulo

 

XX.

 

De

 

la

 

Casa

 

de

 

Cultura

 

................................................................................................81

Capítulo

 

XXI.

 

Del

 

Transporte

 

y

 

Movilidad

 

Municipal

 

.........................................................................81

Capítulo

 

XXII.

 

Del

 

Jurídico

 

...................................................................................................81

Capítulo

 

XXIII.

 

Del

 

Gobierno

 

Municipal……………………………………………………….............................82

Capitulo XXIV. Reglamentosy Espectáculos.............................. ...................................................82

Capítulo XXV. Del Patrimonio Municipal.......................................................................................87

Capítulo XXVI. De los Panteones , Parques y Jardines........................... ......................................88

Capítulo XXVII. De la Comunicación Social.............................................................................88

Capítulo XXVIII. Del Gobierno Digital  .....................................................................................88

Capítulo XXIX . De la Equidad de Género. ................................................................................89

Título Décimo.De las Sanciones y medios de impugnación..............................................................90

Capítulo I. De las Sanciones.................................................................................................90

90Capítulo ll. De Los Medios de Impugnación.............................................................................

6



 
 
 Título

 
Primero.

 
Objeto

 
y

 
fines

 
del

 
Municipio

 Capítulo

 

I.

 

Disposiciones

 

Generales

 
Artículo

 

1.

 

El

 

Municipio

 

de

 

Temascalapa

 

es libre,

 

se constituye

 

como una

 

comunidad viva, con el

objeto de

 

proteger y fomentar los valores humanos,

 

garantizando a los ciudadanos las libertades 

necesarias

 

que generen las condiciones

 

de

 

armonía

 

social

 

y

 

bien

 

común

 

como fin último.

 Capítulo

 

II.

 

De

 

la

 

identidad

 

y

 

símbolos

 

del

 

Municipio

 Artículo 2. Los símbolos representativos del Municipio son su nombre y su topónimo, los cuales sólo 

podrán ser cambiados por acuerdo unánime del H. Ayuntamiento, cumpliendo

 

previamente con los 

requisitos que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de

 

México

 

y

 

obteniendo

 

la aprobación

de

 

la

 

Legislatura

 

del

 

Estado,

 

sin

 

perjuicio

 

de

 

lo

 

anterior,

 

el

 

H.

 

Ayuntamiento

 

puede

 

utilizar un logotipo

institucional.

 

Artículo

 

3.

 

El Municipio conserva su nombre oficial que es “Temascalapa”, palabra de origen 

náhuatl, compuesta

 

de

 

“temazcalli”

 

que

 

significa:

 

“casa

 

de

 

vapor”

 

y

 

de

 

“apan”,

 

que

 

significa “lugar de”; 

luego entonces, “TEMASCALAPA” significa

 

“Lugar

 

de

 

temazcales”.

 

Artículo

 

4.

 

La descripción del topónimo del Municipio de Temascalapa, es representado por un 

TEMAZCAL;

 

la estructura rectangular con acabado en semicírculo del lado derecho es un temazcal; la

vírgula

 

de color rojo

 

ubicada

 

del

 

lado

 

derecho

 

 simboliza el fuego y la vírgula 

 

 de color azul     ubidada del 

lado izquierdo representa el agua;

 

sobre la base un rectángulo delgado que sostiene el temazcal 

representa la jerarquía espiritual-energética

 

de sanación, los círculos en la parte frontal superior,

representan la dualidad de la vida.

 

Artículo

 

5.

 

La

 

fecha

 

conmemorativa

 

de

 

la

 

Erección

 

del

 

Municipio

 

de

 

Temascalapa,

 

es el día 24 de

noviembre.

 

Artículo 6. El nombre, topónimo

 

y en su caso, el logotipo institucional del Municipio, serán

utilizados exclusivamente por el Honorable Ayuntamiento, debiendo exhibirse en forma visible en las 

oficinas y documentos oficiales, como en los bienes que integran el patrimonio municipal. Cualquier uso 

que otra institución pública quiera darles, debe ser autorizado previamente de manera expresa por el

Honorable Ayuntamiento.

Quien contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en este Bando

Municipal, sin perjuicio de las penas señaladas en las Leyes correspondientes.

Artículo 7. Los símbolos antes citados son patrimonio exclusivo del Municipio, por lo que está prohibido a 

los particulares su uso para fines publicitarios o de explotación comercial.
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 Capítulo

 

III.

 

De los

 

fines del Municipio

 
Artículo 8. Es fin esencial del Municipio lograr el bien común respetando y promoviendo con honestidad,

eficiencia,

 

servicio

 

y

 

congruencia,

 

la

 

labor

 

gubernamental en estricto apego aderecho, garantizando

en

  

todo

  

momento

  

la

  

justicia,

  

la

  

igualdad

  

de

  

oportunidades y evitando la discriminación motivada 

por orígenes étnicos, género, edad, capacidades

 

diferentes, religión, condición social y de salud, 

orientación sexual, estado civil y cualquier

 

otra

 

que

 

atente contra la dignidad de la persona humana y

aquellas

 

que

 

tengan

 

por

 

objeto

 

violentar o vulnerar los derechos fundamentales que emanan de la 

Constitución Política de

 

los

 

Estados

 

Unidos

 

Mexicanos.

 

Se

 

considera

 

que

 

el

 

Municipio

 

tiene

 

como

 

fines,

 

los

 

siguientes:

 

a)

 

Públicos

 

I.

         

Ordenar su actividad para organizar el conjunto de condiciones sociales, económicas y políticas, en

virtud

 

de

 

las

 

cuales,

 

los

 

Temascalapenses,

 

puedan

 

cumplir sus ideales,objetivos y metas como personas y

ciudadanos;

 

 

II.

 

Preservar

 

la

 

integridad

 

y

 

la

 

defensa

 

total

 

del

 

territorio

 

municipal en base a sus medidas y colindancias con

los

 

Municipios

 

vecinos;

 

 

III.

 

Recoger

 

las

 

aspiraciones

 

de

 

los

 

distintos

 

sectores

 

que

 

conforman nuestra comunidad municipal, para

facilitar

 

la

 

toma

 

de

 

decisiones

 

de

 

gobierno;

 

 

IV.

 

Promover la participación responsable de los habitantes del Municipio, mediante la colaboración de los

órganos

 

auxiliares

 

y

 

de

 

las

 

organizaciones

 

sociales, en

 

la autogestión y supervisión de las tareas públicas;

 

V.

 

Preservar

 

en

 

los

 

valores

 

cívicos

 

y

 

promover

 

la

 

participación

 

democrática; y

 

VI.

 

Reconocer

 

a

 

quienes

 

se

 

destaquen

 

por

 

sus

 

servicios

 

a

 

la

 

comunidad.

b) Jurídicos

I. Garantizar la seguridad jurídica dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con la jerarquía del

orden jurídico nacional, particularmente el respeto a los DerechosHumanos que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables;

II. Vigilar que en ningún caso prevalezcan los intereses personales o de grupo, contrarios alos legítimos

intereses municipales y de las comunidades;

III. Garantizar mediante los instrumentos necesarios, el acceso a la información pública y el fomento de la

transparencia en las actividades del Gobierno Municipal; y

IV. Salvaguardar el respeto a la equidad de género en el ámbito municipal, respetando el principio de

igualdad, justicia y derechos humanos.

c) Sociales

I. Fortalecer la identidad de la comunidad municipal;

II. Establecer e impulsar programas para combatir la pobreza y la marginación;

III. Impulsar el desarrollo y bienestar social, económico, cultural y deportivo, preservando la identidad, usos y

costumbres.
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 IV.
 
Regular

 
el

 
desarrollo

 
urbano

 
del

 
municipio;

 

 V.

 

Fortalecer

 

la

 

protección

 

ecológica

 

y

 

el

 

mejoramiento

 

del

 

medio

 

ambiente,

 

estableciendo prioridades, de

acuerdo

 

con

 

los

 

recursos

 

disponibles;

 

 

VI.

 

Establecer

 

medidas

 

de

 

coordinación

 

con

 

Instituciones

 

adecuadas

 

para

 

disminu ir

 

el alcoholismo, la 

drogadicción, la delincuencia juvenil y demás problemas de salud

 

pública;

 

y

 

 

VII.

 

Realizar, promover y fomentar programas de salud que ayuden a la población más desprotegida del

Municipio

 

de

 

Temascalapa.

 

d)

 

Seguridad

 

Pública

 

y

 

Vialidad

 

I.

 

Establecer, en coordinación con las Autoridades Federales y Estatales, operativos a efecto de 

garantizar la Seguridad Pública y Vialidad; programas de vigilancia y

 

prevención eficientes, que

dignifiquen

 

la

 

función

 

policiaca

 

y

 

eviten

 

la

 

comisión

 

de

 

actos

  

ilícitos.

 

e)

 

Administración

 

y

 

Buen

 

Gobierno

 

I.

 

Identificar

 

los

 

problemas

 

y

 

necesidades

 

del

 

Municipio,

 

para

 

definir

 

los

 

objetivos,

 

las estrategias y las

acciones

 

programáticas

 

de

 

cada

 

una

 

de

 

las

 

áreas

 

de

 

la

 

Administración

  

Pública Municipal, para darles 

soluciones verídicas, procurando la simplificación

 

administrativa;

 

 

II.

 

Encargarse de satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, mediante la

 

adecuada prestación 

de los servicios públicos municipales, tomando en cuenta las

 

prioridades, en concordancia con los 

recursos económicos y elementos humanos de

 

que

 

disponga

 

el

 

H.

 

Ayuntamiento;

 

 

III.

 

Apoyar

 

los

 

planes

 

y

 

programas

 

federales

 

y

 

estatales;

 

 

IV.

 

Observar oportuna y eficazmente los acuerdos y disposiciones que dicte el H.

 

Ayuntamiento, así como

la

 

reglamentación

 

municipal

 

promoviendo

 

su

 

actualización,

 

de

 

acuerdo

 

con

 

las

 

necesidades de

la

 

realidad

 

social,

 

económica

 

y

 

política

 

del

  

Municipio;

 

y

 
 

V.

 

Asumir

 

como

 

instrumento

 

técnico

 

y

 

político

 

el

 

Plan

 

de

 

Desarrollo

 

Municipal

 

para

 

el periodo 2022-2024,

para

 

elaborar

 

los

 

programas

 

de

 

la

 

Administración

 

Pública Municipal.

 

f)

 

Desarrollo

 

Económico

 

I.

 

Apoyar

 

la

 

actividad

 

comercial,

 

industrial

 

y

 

de

 

prestación

 

de

 

servicios

 

que

 

realizan

 

los particulares, de conformidad con la
normatividad

 

aplicable;

 

y

 

II.

 

Promover

 

programas

 

municipales

 

que

 

impulsen

 

la

 

capacitación

 

para

 

el

 

trabajo.

 

 

Título Segundo. El Municipio como entidad política y jurídica

Capítulo I. Del Municipio como entidad política

Artículo 9. El Municipio de Temascalapa, es parte integrante de la divisi ón territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado de México, investido de personalidad jurídica propia. Está 

integrado por la comunidad establecida dentro del territorio que legalmente le corresponde al 

Municipio y por un gobierno autónomo en su régimen interior conforme a lo establecido en el artículo

primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Está gobernado por un Ayuntamiento de    



 

elección popular directa, no existiendo
 

autoridad
 

intermedia
 

entre
 

este
 

y
 

el
 

Gobierno del Estado.

 

 Capítulo

 

II.

 

Del

 

Municipio

 

como

 

entidad

 

jurídica

 
Artículo 10. El Municipio de Temascalapa, está investido de personalidad jurídica, es autónomo en 

lo concerniente a su régimen interior y administra libremente su hacienda, la cual se conformará de los

rendimientos

 

de

 

los

 

bienes

 

que

 

le

 

pertenezcan,

 

así

 

como

 

de

 

las

 

atribuciones y otros ingresos que la 

Legislatura del Estado y la Federación establezcan a su

 

favor.

 

El Ayuntamiento tiene facultades para expedir el Bando Municipal, los reglamentos, circulares y

disposiciones

 

administrativas

 

de

 

observancia

 

general,

 

dentro

 

de

 

su

 

jurisdicción.

Artículo 11. El Municipio, sin menoscabo de su libertad, está obligado a la observancia de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado, así como de las leyes que de ellas

emanen

 

y

 

de

 

sus

 

propias

 

normas.

 

 

Título

 

Tercero.

 

De

 

la

 

División

 

Territorial

 

del

 

Municipio

 

y

 

su Integración

 

Capítulo

 

I.

 

Del

 

Territorio

 

Artículo 12.

 

El territorio del Municipio es el que posee actualmente conforme a la jurisdicción ejercida de

hecho

 

por

 

sus

 

respectivas

 

autoridades

 

y

 

el

 

que

 

por

 

derecho

 

le

 

corresponda.

 

Artículo

 

13. El

 

Municipio

 

de

 

Temascalapa

 

se

 

ubica

 

entre

 

los

 

paralelos

 

19° 43´ 35´´ latitud mínima y 

19°54´42´´ latitud máxima y los meridianos 99° 42´03´´ longitud mínima y 98°57´04´´ longitud máxima. Su

altura

 

media

 

sobre

 

el

 

nivel

 

del

 

mar

 

es

 

de

 

2,400

 

metros,

 

pertenece

 

al

 

Distrito Judicial de Otumba y tiene

los

 

siguientes

 

límites

 

y

 

colindancias:

 

-Al

 

Norte:

 

Con

 

los

 

Municipios

 

de

 

Tolcayuca

 

y

 

Villa

 

de

 

Tezontepec,

 

ambos del Estado de Hidalgo;

-Al

 

Este:

 

Con

 

el

 

Municipio

 

de

 

Axapusco,

 

Estado

 

de

 

México;

 

-Al

 

Sur:

 

Con

 

los

 

Municipios

 

de

 

San

 

Martín

 

de

 

las

 

Pirámides

 

y

 

San

 

Juan

 

Teotihuacán, ambos del Estado

México;

 

-Al

 

Oeste:

 

Con

 

los

 

Municipios

 

de

 

Tizayuca,

 

Estado

 

de

 

Hidalgo

 

y

 

Tecámac

 

Estado México.

 

Capítulo

 

II.

 

De

 

su

 

integración

 

 

Artículo 14. El Municipio de Temascalapa está conformado de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal 

por once Colonias denominadas: Álvaro Obregón, El Abrojal, Barranquillas, 5 de febrero, Belén,

Ampliación

 

San

 

Luís,

 

Las

 

Coronillas,

 

Xalalpa,

 

Estrella,

 

Milpa

 

Alta

 

y

 

Las

 

Peñitas; tres Ranchos; el Chopo,

Atempa y Tepehuizco; tres Ex Haciendas: de Paula, San Ignacio y San José Salinas; y doce 

Comunidades, mismas que cuentan con un significado como a continuación se describen:

I. Actopan (San Bartolomé): El primer nombre del lugar fue Atocpan, del vocablo atlalli, que 

significa tierra de regadío y de toctli, refiriéndose a la porreta o mata de maíz antesde que espigue, 

de tal forma, se interpreta como “Sobre la tierra gruesa y fértil”. Conformado por tres Barrios:

Coyotepec, Tepetipac y Buenavista. Se anexa la Colonia Belén y se integra por los Ranchos: Atempa,

Tepehuizco y la Ex Hacienda de San Ignacio;

II. Atlamajac (San Miguel): Según el Códice Mendocino, el nombre correcto es Amaxac,palabra 

que se forma de atl, indicando agua y de maxac, que literalmente significa entre mis piernas o 

en la horcajadura, por consiguiente, se traduce como “Lugar donde se divide el río en muchas

partes”. Se anexa la Colonia Milpa Alta;
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III.
 
Colhuacán (San Cristóbal): Por su etimología la traducción literal sería “Poseedores de cosas

tuertas
 

o
 

torcidas”,
 

derivado
 

de
 

coltic;
 

cosa
 

tuerta
 

o
 

torcida,
 

refiriéndose
 

al difícil acceso y de la 

partícula hua que sugiere la posesión.

 
Sin embargo, la palabra

 
Colhuacán se refiere al “Lugar 

donde viven los Colhuas”, refiriéndose a la población del

 

señorío

 

de

 

Colhuacán;

IV.

 

Ixtlahuaca (de Cuauhtémoc): Nombre náhuatl que se compone de ixtlauatl; llanura de campo y

de

 

can,

 

vocablo

 

que

 

significa

 

lugar,

 

por

 

lo

 

tanto,

 

la

 

palabra

 

Ixtlahuaca

 

se traduce como “Lugar 

desierto o tierra llana y despoblada”. Se anexa la Colonia ejidal 5

 

de

 

febrero;

V.

 

Maquixco (Santa María): Según el Códice Mendocino y la Matrícula de Tributos, el nombre 

originario es Matixco, palabra derivada de matequia, que se refiere a las manos y de ixco, que alude

al

 

ojo

 

o

 

pupila

 

con

 

parpado

 

rojo,

 

de

 

modo

 

que

 

se

 

interpreta

 

como

 

“Frente

 

a las manos”. Por otra

parte,

 

si

 

partimos

 

de

 

la

 

palabra

 

Maquixco,

 

Etimológicamente

 

se deriva de maquiztia, verbo que significa librar o salvar y de la terminación,

code

 

lugar,

 

por

 

lo

 

que

 

significa

 

“Lugar

 

donde

 

algunos

 

fueron

 

salvados”

 

o

 

“Lugar de libertad”;

VI.

 

Temascalapa:

 

Según el códice Mendocino y la Matrícula de Tributos, el nombre origin ario es

Temazcalapan,

 

palabra

 

compuesta

 

de

 

temazcalli;

 

baño

 

de

 

vapor

 

y

 

de apantli, que se refiere al

agua,

 

aludiendo

 

a

 

donde

 

suelen

 

bañarse

 

algunos

 

y

 

a

 

veces,

 

referenciada para un lugar donde 

corre el agua, por lo tanto, significa “Lugar de los

 

temazcales”

 

o

 

“En

 

el

 

río de los temazcales”. Es

la

 

cabecera

 

Municipal,

 

conformada

 

por

 

cinco Barrios: Dolores, San Antonio, San Miguel, San José y 

La Cruz. También se integra

 

por el Rancho denominado El Chopo, por las Colonias Álvaro 

Obregón, El Abrojal y

 

Barranquillas;

 

VII.

 

Teacalco

 

(San

 

Juan):

 

Nombre

 

náhuatl

 

que

 

se

 

deriva

 

de

 

tetl,

 

piedra; de acalli, canoa o

acalaquia

 

que

 

se

 

refiere

 

a

 

meter

 

una

 

cosa

 

en

 

el

 

agua;

 

y

 

de

 

co,

 

en;

 

por

 

lo

 

que significa“En la canoa

de

 

piedra”.

 

Se

 

anexa

 

la

 

Ex

 

Hacienda

 

de

 

San

 

José

 

Salinas;

 

VIII.

 

Tecuauhtitlán

 

(San

 

Luis): Se

 

compone

 

de

 

tetl ,

 

piedra;

 

de

 

cuauhuitl ,

 

árbol, bosque y titlán ,entre; 

por lo que significa “Entre los árboles de piedra”. Se anexan las Colonias Ampliación San Luis y

Las

 

Coronillas,

 

además

 

del

 

Rancho

 

Mihuacán;

 

IX.

 

Teopancala (San Mateo): El nombre originario es Teopancalcan, palabra de origen náhuatl 

que se conforma por el morfema Teopan o Teopancalli, que alude al Templo de Tonatiuh

(Deidad

 

del

 

Sol)

 

y

 

de

 

la

 

terminación

 

can,

 

que

 

se

 

refiere

 

entre

 

o

 

cerca,

 

por

 

lo tanto, se traduce como

“Cerca

 

del

 

templo

 

del

 

sol”

 

o

 

Entre

 

Templos.

 

X.

 

Tlachiahualpa (Santa Ana): El nombre originario es Tlachyahualco, palabra que se compone

del

 

morfema

 

Tlachtli

 

que

 

significa,

 

juego

 

de

 

pelota

 

y

 

del

 

morfema

 

yahualco, que se refiere a lo

redondo,

 

por

 

lo

 

tanto,

 

la

 

traducción

 

es

 

“En

 

la

 

redondez

 

del

 

juego

 

de

 

pelota”. Se anexan las Colonias 

Ejidales Xalalpa, Las Peñitas y Estrella, mismas que se

 

somenten

 

a la jurisdicción de las
autoridades

 

auxiliares

 

de esta

 

comunidad;

 

XI.

 

Presa del Rey: Las referencias orales indican que el nombre de la

 

población fue consecuencia

del

 

asentamiento

 

de

 

un

 

Rey

 

que

 

poseía

 

la

 

mayor

 

parte

 

del

 

territorio,

 

así

 

como también, era dueño

de las Presas de Tepojaco. Por otro lado, las llamadas Presas del Rey era un tipo de encomienda; y

XII. Las Pintas: Según las referencias orales, el nombre de la comunidad surgió por un abundante 

ganado de vacas pintas, siendo una referencia para los vecinos del Municipio.

Artículo 15. El Municipio para su gobierno, administración y organización, requiere además de sus 

dependencias establecidas, de las delegaciones, barrios y manzanas, mismos que se encuentran

circunscritos a la extensión territorial que les corresponda conforme al acta de su creación y que se

constituirán conforme a la Ley respectiva.
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Artículo 16. El H. Ayuntamiento  en  cualquier  tiempo  podrá  hacer  las  adiciones  y   modificaciones 

que estime convenientes en cuanto al número de delegaciones, teniendo
 

en cuenta el número de 

habitantes, los servicios públicos que deben proporcionar o
 

administrar
 

y
 

las
 

necesidades
 

requeridas.

 
  Título

 

Cuarto.

 

De

 

la

 

Población

 

Municipal

 

 Capítulo

 

I.

 

De

 

los

 

Habitantes

 

del

 

Municipio

 

 

Artículo 17. Son habitantes del Municipio, las personas que residen en él, permanente o

temporalmente

 

y

 

se

 

consideran

 

como:

 

I.

 

Originario;

 

II. Vecino;

III. Transeúnte.

 

Artículo

 

18.

 

Son

 

originarios,

 

las

 

personas

 

nacidas

 

dentro

 

del

 

territorio

 

municipal.

 

Artículo

 

19.

 

Son

 

vecinos,

 

las

 

personas

 

que

 

tengan

 

cuando

 

menos

 

seis

 

meses

 

de

 

residencia

 

efectiva 

dentro del territorio municipal. Se entiende por residencia el hecho de tener un

 

domicilio

 

fijo en

donde

 

habite

 

permanentemente.

 

Artículo

 

20.

 

Son

 

transeúntes,

 

las

 

personas

 

que

 

de

 

manera

 

transitoria

 

se

 

encuentran

 

dentro

 

del

 

territorio del

Municipio

 

de

 

Temascalapa,

 

ya

 

sea

 

con

 

fines

 

turísticos

 

o

 

laborales.

 

Artículo 21. La vecindad en el Municipio se pierde, por cambio de residencia fuera del

 

territorio 

municipal si este excede por más de seis meses, salvo el caso de que se ocupe

 

comisión oficial, 

enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la

 

Autoridad

 

Municipal.

 

Artículo

 

22.

 

Son

 

derechos

 

de

 

los

 

habitantes

 

del

 

Municipio,

 

los

 

siguientes:

 

I. El

 

respeto

 

a

 

su

 

persona,

 

propiedades,

 

posesiones,

 

honor,

 

crédito

 

y

 

prestigio;

 

II. Recibir

 

la

 

prestación

 

de

 

los

 

servicios

 

públicos

 

municipales;

 

III. El

 

de petición,

 

formulado

 

por

 

escrito,

 

que

 

deberá

 

ser

 

contestado

 

de

 

manera

 

fundada

 

y motivada,

 

en un

lapso

 

que

 

no

 

exceda

 

al

 

término

 

establecido

 

por

 

la

 

Ley;

 

IV. Presentar

 

quejas

 

contra

 

los

 

servidores

 

públicos

 

municipales,

 

que incurran

 

en

 

actos

 

u

 

omisiones,

 

que

impliquen

 

un

 

ejercicio

 

indebido

 

de

 

su

 

empleo,

 

cargo o

 

comisión;

 

V. Denunciar

 

actividades que generen contaminación

 

al

 

medio ambiente; y

VI. Colaborar con las Autoridades Municipales en las diversas actividades que realicen, de manera organizada en 

la preservación y restauración del medio ambiente, así como en todas aquellas áreas que el presente Bando 

Municipal y demás disposiciones Federales, Estatales y Municipales prescriban la participación de la

comunidad.

Artículo 23. Son derechos de los originarios:

I. Tener preferencia, en igualdad de circunstancias a las demás personas, para el desempeño de los 

cargos públicos del Municipio, siempre que cumplan con los requisitos que las leyes y reglamentos exigen;
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II.  Presentar  ante  el  H.  Ayuntamiento  proyectos  o  estudios,  a  fin  de  ser  considerados  en  la elaboración de

propuestas
 

de
 

reglamentos
 

municipales.
 

 III.

 
Los

 
vecinos

 
de

 
nacionalidad

 
mexicana, con

 
tres

 
años

 
de

 
residencia

 
efectiva

 
e

  
interrumpida en el

Municipio

 

tendrán

 

los

 

mismos derechos

 

a

 

que

 

refiere este

 

artículo.

 
 

 

              

Artículo

 

24.

 

Son

 

obligaciones

 

de

 

los

 

habitantes

 

del

 

Municipio,

 

las

 

siguientes:

 
I.

 

Observar

 

y

 

cumplir el

 

presente Bando

 

Municipal,

 

los

 

reglamentos

 

y

 

demás

 

disposiciones de carácter

Federal,

 

Estatal

 

y

 

Municipal;

 

 

II.

 

Inscribir

 

en

 

el

 

padrón

 

catastral

 

correspondiente,

 

los

 

bienes

 

inmuebles

 

sobre

 

los

 

que tengan la

propiedad

 

o

 

posesión

 

legal;

 

 

III.

 

Inscribir

 

en

 

el

 

padrón

 

municipal

 

correspondiente,

 

la

 

actividad industrial, comercial o de servicios a la que se

dediquen

 

transitoria

 

o

 

permanentemente;

 

 

IV.

 

Proporcionar

 

los

 

informes

 

y

 

datos

 

que

 

conforme

 

a

 

derecho

 

les

 

soliciten

 

las

 

Autoridades Municipales;

 

V.

 

Acudir

 

a

 

las

 

Autoridades

 

Municipales,

 

cuando

 

sean

 

legalmente

 

citados;

 

 

VI.

 

Abstenerse

 

de

 

realizar

 

actos

 

o

 

hechos

 

que

 

resulten

 

insalubres

 

o

 

peligrosos

 

para la población y en su

caso,

 

coadyuvar

 

en

 

la

 

solución

 

de

 

los

 

mismos;

 

 

VII.

 

Utilizar

 

adecuadamente

 

los

 

servicios

 

públicos

 

municipales,

 

procurando

 

su

 

conservación;

 

VIII.

 

Evitar fugas y dispendio de agua dentro y fuera de su domicilio y comunicar a las

 

Autoridades

competentes

 

las

 

que

 

existan

 

en

 

la

 

vía

 

pública;

 

 

IX.

 

No arrojar basura, residuos sólidos, desperdicios industriales, solventes, tales como

 

gasolina, gas LP, 

petróleo o sus derivados y sustancias toxicas o explosivas al drenaje y

 

en

 

general

 

a

 

las instalaciones de

agua

 

potable;

 

 

X.

 

Reportar

 

a

 

la

 

Autoridad

 

Municipal

 

el

 

mal

 

uso

 

o

 

destrucción

 

que

 

se

 

haga

 

de

 

los

 

servicios públicos, de sus

instalaciones

 

o

 

del

 

patrimonio

 

municipal;

 

 

XI.

 

Evitar que sus predios sean utilizados como basurero y denunciar cualquier uso indebido de predios baldíos;

 

XII.

 

Responsabilizarse de los animales domésticos de su propiedad, vacunarlos, evitar que

 

molesten o agredan a

las personas y dañen lugares públicos o privados ajenos;

XIII. Contribuir para los gastos públicos del Municipio según lo dispongan las Leyes aplicables;

XIV. Procurar y contribuir a la conservación y mejoramiento de los servicios públicos;

XV. Observar, en todos sus actos, respecto a la dignidad y a las buenas costumbres, que se acuerden en la 

asamblea general de los habitantes del Municipio en sus diferentes comunidades;

XVI. Mantener limpias sus banquetas y calles;
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XVII.

 XVIII.

 

p

        

 
Colaborar

 
con

 
las

 
autoridades

 
en

 
la

 
preservación

 
y

 
mejoramiento

 
de

 
la

 
salud

 
pública y del medio ambiente,

cumpliendo
 
con

 
todas

 
las disposiciones

 
del

 
reglamento

 
respectivo;

 
Partici ar en la realización de obras de beneficio colectivo;

 

 
XIX.

 

No

 

dejar abandonados en la vía pública objetos, tales como vehículos en desuso o descompuestos, 

cajas, remolques, contenedores, góndolas, muebles, materiales para

 

construcción,

 

animales muertos,

basura,

 

etc.;

 

 

XX.

 

Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas y respetar los derechos que

corresponden

 

a

 

los

 

niños,

 

niñas

 

y

 

adolescentes;

 

 

XXI.

 

Abstenerse

 

de

 

utilizar

 

bolsas

 

de

 

plástico

 

para

 

fines

 

de

 

envoltura,

 

transportación,

 

carga o traslado de 

productos o mercancías, procurar el uso de bolsas

 

reutilizables u otros 

 

elementos que no sean de un 

solo uso; y abstenerse de utilizar recipientes de unicel, así

 

como

 

entrega

 

y

 

venta

 

de

 

popotes en

establecimientos,

 

excluyendo

 

los

 

popotes

 

que

 

se 

 

empleen

 

en

 

hospitales

 

o

 

por

 

cuestiones médicas;

 

XXII.

 

Procurar el bienestar, cuidado y trato digno, así como mantener sus corrales o dormitorios aseados de los 

animales domésticos y producción pecuaria a su cargo los cuales deberán permanecer al interior de sus 

domicilios, evitando el maltrato, el

 

abandono

 

y

 

cualquier

 

situación

 

que

 

afecte

 

el

 

sano desarrollo de los

animales,

 

el

 

orden

 

público y/o la salud pública, cumpliendo además lo dispuesto en el artículo 175 del

presente

 

Bando

 

Municipal. 

 

 

XXIII.

 

Toda persona está obligada a separar los residuos sólidos: Orgánicos, Inorgánicos, Residuos Sanitarios, 

 residuos COVID, y los de manejo especial (agujas, vidrios, navajas, etc.)

 

XXIV.

 

Toda persona que se dedique al comercio informal tendrá la obligación de colocar un depósito de 

basura y mantener su área limpia y ordenada antes, durante

 

y después de su actividad comercial; así 

como llevarse los desechos que su negocio generé.

 

 

XXV.

 

Las demás que determine la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y las que resulten de otros

ordenamientos

 

jurídicos.

 

 

Artículo

 

25.

 

La violación de los derechos y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el artículo 24 del presente ordenamiento, será sancionado por

 

las

 

autoridades competentes.

 
 

Capítulo

 

II. De los

 

Adolescentes

 

Artículo 26.

 

Para

 

que

 

las

 

niñas,

 

niños

 

y

 

jóvenes

 

adolescentes

 

de

 

este

 

municipio

 

se desarrollen con salud y

armonía, tendrán los siguientes derechos, de forma enunciativa y no limitativa:

I. Derecho al respeto no importando el color de piel, su religión, su idioma y/o dialecto;

II. Derecho a vivir en familia siendo asistidos, alimentados y tratados con amor;

III. Derecho de recibir un nombre y apellido que los distinga de las demás niñas, niños y jóvenes adolescentes;

IV. Derecho a tener una nacionalidad, a utilizar el idioma, dialecto y practicar la religión y costumbres de sus

padres y abuelos;

V. Derecho de acceso a la educación;

VI. Derecho al descanso, diversión y esparcimiento en un ambiente sano;
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compromete a  

su

padres o tutores, quienes serán responsables 

correspondientes

de Reintegración Social a 

el

  

  

por

siguientes a la culminación del proceso instaurado se 
lo 

 

 

 

     

VII.

 

Derecho

 

a

 

la

 

asistencia

 

médica;

 

 

VIII.

 

Derecho

 

al

 

libre

 

pensamiento

 

y

 

expresión;

 

 

IX.

 

Derecho

 

a

 

la reunión

 

libre

 

de

 

manera sana

 

y

 

sin

 

riesgo

 

alguno;

 

 

X.

 

Derecho

 

a

 

la

 

protección

 

física,

 

mental

 

y

 

sentimental;

 

 

XI.

 

Derecho

 

a

 

una

 

vida

 

sana

 

ajena

 

a

 

las

 

sustancias

 

tóxicas

 

y

 

estupefacientes,

 

que permiten

convertirlos

 

en mujeres

 

y

 

hombres

 

respetables;

 

y

 

 

XII.

 

Derecho

 

a

 

la

 

protección

 

de

 

las

 

leyes,

 

a

 

recibir

 

orientación

 

y

 

asesoría

 

cuando incumplan con

las

 

obligaciones

 

de

 

convivencia

 

social.

 

 

Artículo 27. El H. Ayuntamiento a través de sus diversas unidades

 
administrativas se

asegurar a las niñas, niños y jóvenes adolescentes
 

la protección y el cuidado
 

que
 

sean necesarios para

bienestar,
 
teniendo

 
en

 
cuenta

 
los

 
derechos

 
y

 
deberes

 
de

 
sus

 

solidarios de estos ante la ley, con ese fin,
 

tomarán
 

las
 

medidas
 

legislativas
 

y
 

administrativas

para
 

responsabilizarlos
 

y
 

deberán canalizar a la Preceptoría
 

Juvenil Regional
 

aquellas
 
niñas,

 
niños

 
y

 
jóvenes

 
adolescentes

 
para

 
su

 
orientación

 
y

 
atención

 
respectiva.

 

Artículo 28. Toda niña, niño y adolescente privado de su libertad, será tratado con la humanidad y

respeto que  merece  la  dignidad  inherente  a  la  persona  humana,  tomando   en
 

cuenta
 

las
 

necesidades
 

de
 

su
 

edad.
 

En particular  toda  niña,  niño  y  adolescente  privado  de  su  libertad,  estará  separado  de los adultos, a menos

que ello se  considere  contrario  a  su  interés  superior.  

De igual  forma  tendrá  derecho  a  mantener  contacto  con  su  familia  salvo  en  circunstancias excepcionales.

 

Artículo 29. Previa la tramitación del proceso administrativo que se instaure a una niña, niño ó adolescente
la
 

comisión
 

de
 

una
 

falta
 

administrativa,
 

el
 

Oficial
 

Calificador
 

a percibirá
 

a los padres y tutores de aquellos, a 
fin de que dentro

 
de término de 24 horas

 
hábiles

 presenten ante la Preceptoría Juvenil

 
Regional de Reintegración

 
Social, a afecto de proporcionar al menor

necesario para

 

depurar los factores que lo condujeron a

 

la

 

comisión

 

de

 

la

 

falta

 

administrativa.

Artículo 30. Los adolescentes que cometan actos antisociales serán tratados de acuerdo con las

disposiciones

 

de

 

este

 

Bando

 

Municipal

 

y

 

sus

 

reglamentos

 

en

 

coordinación

 

con

 

las Autoridades de la 

Preceptoría Juvenil del Estado de México, debiendo remitirlos a esta

 

dependencia

 

según sea el caso. Si es

puesto

 

a

 

disposición

 

del

 

Oficial

 

Calificador

 

por

 

haber infringido

 

este

 

Bando

 

Municipal,

 

no deberá ser esposado

para su presentación, será tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la 

persona humana, tomando en cuenta las necesidades de su edad.
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Cuando

 
sea presentado ante el Oficial

 
Calificador un menor de dieciocho años este hará comparecer a un 

padre,

 

tutor,

 

representante legítimo o persona cuyo cuidado se

 

encuentre, mientras se logra la 
comparecencia

 

del representante

 

del menor, este esperara

 

en

 

una

 

área

 

adecuada

 

(abierta); en el caso de
que

 

no

 

se

 

presente

 

ninguna

 

persona

 

para

  

responder

 

por el menor, este será remitido al DIF Municipal, 
para su cuidado

 

y si no se

  

presentara

 

su padre, tutor, representante legítimo o persona a cuyo cuidado se 
encuentre,

 

en el término de 72 horas

 

lo presentará en su domicilio

 

cuando sea menor

 

de 14 años, los casos de 
mayores de 14 años

 

de edad, deberán resolverse en un término que no excederá

 

de 4 horas con una
amonestación

 

y

 

trabajo

 

a

 

favor

 

de

 

la

 

comunidad.

 

 

Por ningún motivo y bajo ningún contexto podrán ser privados de su libertad, exhibidos de forma pública, sin 

embargo, si con la acción u omisión de su conducta produjeren algún

 

daño

 

se

 

estará

 

a lo dispuesto por las

disposiciones

 

de

 

responsabilidad

 

civil

 

en

 

perjuicio

 

de

 

quien

 

ejerza

 

la

 

patria

 

potestad

 

o

 

tutela.

Artículo 31. En el caso de un adolescente infractor, el Oficial Calificador citará al padre o tutor y aplicará

las

 

siguientes

 

medidas

 

correctivas:

 

I.

 

Lo

 

amonestará

 

y

 

reconvendrá

 

en

 

presencia

 

del

 

padre

 

o

 

tutor;

 

 

II.

 

Se

 

impondrá

 

al

 

infractor,

 

trabajo

 

a

 

favor

 

de

 

la

 

comunidad;

 

 

III.

 

Se

 

podrá

 

aplicar

 

multa

 

al

 

padre

 

o

 

tutor

 

en

 

los

 

términos

 

de

 

lo

 

dispuesto

 

por

 

este

 

Bando

 

M unicipal;

IV.

 

El

 

Oficial

 

Calificador

 

sugerirá

 

al

 

menor

 

infractor

 

y

 

al

 

padre

 

o

 

tutor

 

de

 

recibir

 

asistencia

 

o

 

apoyo físico y

psicológico

 

si

 

así

 

lo

 

consiente,

 

por

 

parte

 

de

 

instituciones

 

públicas

 

o

 

privadas

 

de

 

beneficio o tratamiento

social

 

especializado;

 

V.

 

Canalizar al menor a actividades de labor, terapia para ocupar su tiempo libre a

 

instancias 

correspondientes, en tanto acude quien tutele al adolescente, este

 

permanecerá en las oficinas del 

Oficial Calificador y en su caso de que no se

 

presente persona mayor de edad que tenga a su cargo la 

tutela del adolescente,

 

este será igualmente apercibido en los términos señalados y será canalizado al

Sistema

 

DIF

 

Municipal,

 

a

 

través

 

de

 

la

 

Procuraduría

 

de

 

la

 

Defensa

 

del

 

Menor

 

y

 

de

 

la

                                            

Familia.

Los menores en conflicto con la ley en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán ser sancionados

económicamente

 

o

 

corporalmente.

 

Cuando

 

el

 

oficial

 

Calificador

 

conozca

 

de

 

algún

 

acto

 

u

 

omisión

 

que

 

pueda

 

constituir una

Conducta anti social (delito ) de las previstas en la legislación penal, del estado de México, remitirá 
al menor y dará vista con

 

las circunstancias recibidas al agente del ministerio público competente, 
para que se proceda a los términos de la ley de justicia para adolescentes del estado de México.

 

Articulo 32.-

 

El H.Ayuntamiento se apoyara de la Preceptoria juvenil de reintegración social con 
residencia en Texcoco de Mora, Estado de México, la cual se asegurara que las instituciones, 
servicios y establecimientos encargados del cuidado y protección de los adolescentes, cumplan las
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad
y esparcimiento cultural.

Artículo 33. Por cuanto hace a la prevención de conductas antisociales en menores de edad, el H. 

Ayuntamiento a través de sus instituciones en coordinación con la Preceptoría Juvenil Regional de 

Reintegración Social, los actores sociales y comunitarios, con la participación ciudadana, en al 

ámbito de su competencia y en el marco de los sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública en 

coordinación permanente, aplicarán los programas, estrategias y acciones, orientadas a reducir 

factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las 

distintas causas y factores que las generen, contribuyendo así al objeto y fin de la seguridad ciudadana.
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Capítulo

 
III.

 
De

 
los Derechos

 
Humanos de

 
los Habitantes

 

del Municipio

Artículo 34. Dentro del territorio Municipal, todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos

 

en

 

la

 

Constitución

 

Política

 

de

 

los

 

Estados

 

Unidos

 

Mexicanos, en los Tratados

Internacionales

 

de

 

los

 

que

 

el

 

Estado

 

mexicano

 

sea

 

parte,

 

en

 

la

 

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano

 

de

 

México

 

y

 

demás

 

ordenamientos

 

jurídicos

 

aplicables.

 

Todas

  

las autoridades municipales, 

en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de

 

promover,

 

difundir, respetar, proteger y

garantizar

 

los

 

derechos

 

humanos; en consecuencia, deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los

 

derechos

 

humanos,

 

en

 

los

 

términos

 

que

 

establezca

 

la

 

ley.

 

 

Artículo 35. El Ayuntamiento, en materia de Derechos Humanos, realizará las siguientes acciones:

 

I.

 

Garantizar el respeto a los derechos humanos, difundiendo y promoviendo estos entre los habitantes del 

municipio, con perspectiva e igualdad de género, conforme a los

 

principios

 

de

 

universalidad,

interdependencia,

 

indivisibilidad

 

y

 

progresividad;

 

 

II.

 

Establecer las medidas conducentes para evitar la discriminación motivada por origen étnico o racial, 

género, edad, discapacidad, condición social, de salud, religión, de

 

opinión,

 

orientación sexual, estado

civil

 

o

 

cualquier

 

otro

 

que

 

atente

 

contra

 

la

 

dignidad

 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las

 

personas;

 

 

III.

 

Establecer

 

programas,

 

acciones,

 

ejes

 

rectores,

 

políticas

 

tendientes

 

a

 

la

 

protección de los derechos 

humanos de las niñas, niños, adolescentes, grupos vulnerables y personas

 

con

 

discapacidad del municipio,

en

 

coordinación

 

con

 

el

 

Sistema

 

Municipal

 

de

 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Municipio de Temascalapa,

 

reconociendo a niñas, niños

 

y adolescentes como titulares de derechos, 

bajo los

 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en virtud de lo cual se 

garantizará el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los

 

derechos humanos, estableciendo 

las bases generales para la participación de los

 

sectores

 

privado

 

y

 

social

 

en

 

estas acciones; conforme a

lo

 

establecido

 

en

 

la

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de los Derechos de

Niñas,

 

Niños

 

y

 

Adolescentes,

 

Ley

 

de

 

los

 

Derechos

 

de

 

Niñas,

 

Niños

 

y

 

Adolescentes delEstado de México

y en

 

los

 

tratados internacionales

 

de

 

los

 

que

 

el

 

Estado

 

Mexicano forma

  

parte;

 

IV.

 

Ejecutar

 

las

 

acciones

 

tendientes

 

a

 

que

 

todo

 

servidor

 

público

 

municipal

 

esté

 

obligado a responder las

recomendaciones

 

que

 

emitan

 

los

 

Organismos

 

de

 

Derechos

 

Humanos;

 

 

V.

 

Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, grupos vulnerables conforme a lo establecido en la

 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de

  

los

 

que

 

el

 

Estado

 

Mexicano forma parte, en la Ley

General

 

de

 

los

 

Derechos

 

de

 

Niñas,

 

Niños y Adolescentes, en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México,en la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del

Estado de México, en el Presente Bando y demás Reglamentos aplicables; e.

VI. Igualmente velará y garantizará el respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

migrantes, acompañados, no acompañados, separados, nacionales, extranjeros y repatriados.

Título Quinto. De los Consejos, Comités, Comisiones y Demás Órganos Auxiliares del

Ayuntamiento

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 36. Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales y/o vigilar que se ejecuten las 

disposiciones y acuerdos tomados en las sesiones de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, se 

designarán los Consejos, Comités, Comisiones y demás Órganos Auxiliares que sean necesarios para

satisfacer las necesidades del orden común, de conformidad a loestablecido por el presente Bando y
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demás  reglamentación  que  en  Derecho  corresponda,  tomando  en  consideración  las  características y

necesidades
 

de
 

su
 

población.
 

Artículo 37. Al término de una gestión Municipal, el Honorable Ayuntamiento entrante podrá 

nombrar Comisiones entre

 

sus miembros, de acuerdo a lo establecido por la

 

Constitución

 

Política del

Estado

 

Libre

 

y

 

Soberano

 

de

 

México,

 

la

 

Ley

 

Orgánica

 

Municipal

 

del

 

Estado

 

de

 

México

 

y

 

demás

reglamentación

 

que

 

en

 

Derecho

 

corresponda.

 
Artículo

 

38.

 

Son

 

Autoridades

 

Auxiliares

 

del

 

H.

 

Ayuntamiento:

 

 

I.

 

Delegados

 

Municipales;

 

 

II.

 

Jefes

 

de

 

Sector,

 

 

Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las

 

diversas

materias,

 

los

 

Ayuntamientos

 

podrán

 

auxiliarse

 

de

 

los

 

siguientes

 

Consejos,

 

Comités

 

y

  

Comisiones:

 

 

I.

 

Consejos

 

de

 

Participación

 

Ciudadana;

 

 

II.

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

Seguridad

 

Pública

 

y

 

Vialidad;

 

 

III.

 

Consejo

 

de

 

Planeación

 

para

 

el

 

Desarrollo

 

Municipal;

 

 

IV.

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

Protección

 

Civil;

 

 

V.

 

Consejos

 

Consultivos

 

para

 

el

 

Desarrollo

 

Económico;

 

 

VI.

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

Protección

 

a

 

la

 

Biodiversidad

 

y

 

Desarrollo

 

Sostenible;

 

 

VII.

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

Población;

 

 

VIII.

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

Desarrollo

 

Urbano

 

y

 

Metropolitano;

 

 

IX.

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

la

 

Agenda

 

2030;

 

 

X.

 

Comité

 

Ciudadano

 

de

 

Control

 

y

 

Vigilancia;

 

 

XI.

 

Comité

 

Municipal

 

de

 

Transporte

 

y

 

Movilidad;

 

 

XII.

 

Comité

 

Municipal

 

de

 

Salud;

 

 

XIII. Comité Municipal para la Protección contra Riesgos Sanitarios;

XIV. Comité Interno de Gobierno Digital;

XV. Comité municipal de dictamen de giro

XVI. Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal;

XVII.Comisión de Asuntos Metropolitanos;

XVIII.Comisión Municipal de Derechos Humanos;

XIX. Comisión de prevención y atención a los conflictos laborales;

XX. Comisión Municipal de la Agenda 2030;
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XXI.
 

Comisión
 

de
 

Atención
 

al
 

adulto
 

mayor;  

XXII.

 

Comisión

 

Municipal

 

de

 

Mejora

 

Regulatoria;

 

 
XXIII.

  
Además

 

de

 

ello,

 

para

 

el

 

logro

 

de

 

los

 

fines

 

propuestos

 

y

 

de

 

las

 

atribuciones

 

conferidas en la ley, el

Ayuntamiento

 

se

 

podrá

 

auxiliar

 

de

 

los

 

siguientes

 

Sistemas:

 

I.

 

Sistema

 

Municipal

 

de

 

Protección

 

Integral

 

de

 

los

 

Derechos

 

de

 

Niños,

 

Niñas

 

y

 

Adolescentes;

II.

 

Sistema Municipal para la igualdad de Trato y oportunidades entre las mujeres y los

 

hombres, y para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las

 

mujeres;

 

III.

 

Sistema

 

Municipal

 

Anticorrupción.

 

Artículo 39. Los Comités, Consejos y Comisiones establecidos en el artículo anterior, conducirán

sus

 

actividades

 

basándose

 

en

 

su

 

estructura

 

orgánica

 

y

 

las

 

funciones

 

determinadas en su respectivo

reglamento,

 

el

 

presente

 

Bando

 

Municipal

 

y

 

demás

  

ordenamientos

 

que

 

les

 

resulten aplicables.

 

Capítulo

 

II.

 

De

 

las

 

Autoridades

 

Auxiliares

 

Artículo 40. Las Autoridades Auxiliares tienen las atribuciones y limitaciones que establezcan las Leyes, 

el presente Bando Municipal, reglamentos municipales, circulares y disposiciones administrativas que

determine

 

el

 

H.

 

Ayuntamiento

 

y

 

específicamente

 

estarán

 

a

 

lo

 

establecido en el Reglamento de 

Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación

 

Ciudadana.

 

Artículo 41. Las Autoridades

 

Auxiliares, serán electas de acuerdo a lo previsto por la Ley Orgánica 

Municipal vigente en el Estado de México, el Reglamento de Autoridades

 

Auxiliares y Consejos de

Participación

 

Ciudadana

 

y

 

la

 

convocatoria

 

que

 

para

 

tal

 

caso

 

emita

  

la

 

Secretaría

 

del H. Ayuntamiento.

Artículo 42. Son obligaciones de las autoridades auxiliares y de los Consejos de Participación

Ciudadana:

 

 

I.

 

Cumplir con el cargo para el que fueron electos conforme a las atribuciones y

 

facultades señaladas en 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal, el Reglamento de Autoridades

Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana y demás disposiciones legales aplicables, hasta el

término de su periodo como autoridades locales, según sea el caso, salvo que sean removidos o exista

alguna causa de separación del cargo, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México y en el Reglamentode Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana;

II. Desempeñar la labor encomendada bajo los principios de responsabilidad, honestidad, compromiso,

lealtad y honorabilidad;

III. Evitar actuar fuera de las facultades y atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, este Bando Municipal, el Reglamento de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación

Ciudadana y demás disposiciones legales aplicables;

IV. Tener un trato cordial con las autoridades, sus compañeros y ciudadanía en general, debiendo en todo

momento conducirse con respeto;
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V.

 
Trabajar

 
en

 
forma

 
coordinada

 
con

 
el

 
resto

 
de

 
sus

 
compañeros

 
delegados,

 
jefes

 
desector o integrantes

del

 

Consejo

 

de

 

Participación

 

Ciudadana,

 

según

 

sea

 

el

 

caso,

 

a

 

favor

 

de

 

su

 

comunidad;

VI.

 

Abstenerse de participar, incitar o generar cualquier alteración del orden público que pueda suscitarse al

interior

 

de

 

su

 

comunidad

 

y

 

del

 

Municipio;

 

y

 
VII.

 

Las

 

demás

 

que

 

establezca

 

la

 

normatividad

 

aplicable.

 
 
 

Artículo

 

43.

 

Corresponde

 

a

 

los

 

delegados:

 

I.

 

Vigilar

 

el

 

cumplimiento

 

del

 

Bando

 

Municipal

 

y

 

de

 

las

 

disposiciones

 

reglamentarias que expida el H. 

Ayuntamiento, reportando a las dependencias administrativas

 

correspondientes, las violaciones a las

mismas;

 

II.

 

Coadyuvar con el H. Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de

 

Desarrollo Municipal y de los

programas

 

que

 

de

 

él

 

se

 

deriven;

 

III.

 

Auxiliar al Secretario del

 

H. Ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones;

IV.

 

Informar

 

anualmente

 

a

 

sus

 

representados

 

y

 

al

 

H.

 

Ayuntamiento,

 

sobre

 

la

  

administración de los

recursos

 

que

 

en

 

su

 

caso

 

tengan

 

encomendados

 

y

 

del

 

estado

  

que

 

guardan

 

los

 

asuntos a su cargo; y

V.

 

Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones, con la asesoría del H. Ayuntamiento.

 

VI.

 

Expedir

 

constancias

 

de

 

vecindad.

 
 

Artículo

 

44.

 

Los

 

Delegados

 

Municipales

 

no

 

pueden:

 

I.

 

Cobrar

 

contribuciones

 

municipales

 

sin

 

la

 

autorización

 

expresa

 

de

 

la

 

Ley

 

o

 

reglamento respectivo;

II.

 

Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento, así como la

 

apertura de

establecimientos;

 

III.

 

Mantener

 

detenidas

 

a

 

personas,

 

sin

 

conocimiento

 

de

 

las

 

Autoridades

 

Municipales;

IV.

 

Poner

 

en

 

libertad

 

a

 

los detenidos

 

en

 

flagrancia

 

por delitos de

 

fuero

 

común

 

o

 

federal;

V. Autorizar inhumaciones y exhumaciones;

VI. Actuar como ejecutores o como jefes de los diversos servicios públicos que preste el H. Ayuntamiento

así como ejercer facultades atribuidas a la Tesorería Municipal en materia de recaudación tributaria;

VII. Calificar algún hecho delictivo del que hayan tenido conocimiento;

VIII. Realizar investigaciones policíacas de ninguna naturaleza, por lo que bajo ningún contexto podrán

introducirse en domicilios particulares o llevar a cabo ordenes de aprehensión;

IX. Autorizar la tala de árboles;

X. Autorizar constancias de posesión y/o afectación de bien espúblicos; y
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 XI.
 
Ratificar firmas en contratos de traslación de dominio.

 
 XII.

 

Las

 

demás

 

que

 

estipulen

 

los

 

ordenamientos

 

legales

 

aplicables.

 

 
El

 

incumplimiento

 

a

 

las

 

normas

 

estipuladas

 

en

 

este

 

artículo,

 

traerá

 

como consecuencia la 

aplicación de las sanciones correspondientes, que serán desde la destitución del cargo por

acuerdo

 

de

 

cabildo,

 

hasta

 

la

 

consignación

 

ante

 

las

 

autoridades

 

correspondientes según la

gravedad

 

del

 

caso.

 

Artículo

 

45.

 

Para

 

ser

 

Delegado

 

Municipal se

 

requiere:

 

I.

 

Ser

 

ciudadano

 

mexicano

 

en

 

pleno

 

ejercicio

 

de

 

sus

 

derechos

 

políticos

 

y

 

civiles;

 

 

II.

 

Ser

 

vecino

 

del

 

Municipio

 

de

 

Temascalapa,

 

en

 

términos

 

de

 

este

 

Bando

 

Municipal;

 

y

 

 

III.

 

Ser

 

de

 

reconocida

 

honorabilidad.

 

 

Artículo

 

46.

 

Corresponde

 

a

 

los

 

Jefes

 

de

 

Sector:

 

 

I.

 

Colaborar para mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante

los

 

cuerpos

 

de

 

Seguridad

 

Pública

 

y

 

Vialidad,

 

a

 

los

 

oficiales

  

calificadores,

 

las

 

conductas que requieren de

su

 

intervención;

 

 

II.

 

Elaborar

 

y

 

mantener

 

actualizado

 

el

 

censo

 

de

 

vecinos

 

de

 

la

 

demarcación

 

correspondiente;

 

III.

 

Informar

 

al

 

H.

 

Ayuntamiento

 

las

 

deficiencias

 

que

 

presten

 

los

 

servicios

 

municipales;

 

 

IV.

 

Participar

 

en

 

la

 

preservación

 

y

 

restauración

 

del

 

medio

 

ambiente,

 

así

 

como

 

en

 

la

 

protección civil de los

vecinos;

 

y

 

 
 

Artículo

 

47.

 

Los

 

Jefes

 

de

 

Sector

 

y

 

de

 

Manzana

 

serán nombrados

 

por

 

el H. Ayuntamiento.

Artículo

 

48.

 

Las Autoridades Auxiliares podrán ser removidas por causa grave que califique el H. 

Ayuntamiento a través de la Contraloría Municipal, por el voto aprobatorio de la mayoría de los 

integrantes del Cabildo, previa garantía de audiencia. Tratándose de

 

delegados, se llamará a los 

suplentes, si estos no se presentan o no hubiere, se designará a

 

los

 

sustitutos

 

conforme a lo establecido

en

 

la

 

Ley

 

Orgánica

 

Municipal

 

del

 

Estado

 

de

 

México.

 

 

Capítulo

 

III.

 

Del

 

Consejo

 

de

 

Participación

 

Ciudadana

 

 

Artículo 49. Cada Consejo de Participación Ciudadana de las comunidades del Municipio, se

integrará

 

por

 

cinco

 

vecinos

 

de

 

la

 

misma,

 

con

 

sus

 

respectivos

 

suplentes,

 

dicho consejo contará con un

presidente,

 

un

 

secretario,

 

un

 

tesorero

 

y dos vocales,

 

que

 

serán

 

electos

 

en

 

las diversas localidades por los 

habitantes de la comunidad, según lo establezca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el

Bando Municipal y su respectiva convocatoria.

Los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana que hayan participado en la gestión que 

termina, no podrán ser electos a ningún cargo del Consejo de Participación Ciudadana para el

periodo inmediato siguiente.

Las faltas temporales de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana serán cubiertas por

sus suplentes. En el caso de falta definitiva o renuncia, se llevará a cabo el procedimiento legal que el

propio reglamento para autoridades auxiliares se señale.
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Artículo 50. Los Consejos de Participación Ciudadana, como órganos de comunicación y

colaboración entre la comunidad y las Autoridades Municipales, tendrán las siguientes
atribuciones;

 I.

 

Promover

 

la

 

participación

 

de

 

los

 

ciudadanos

 

en

 

los

 

asuntos

 

en

 

que

 

sea

 

parte tanto el H. Ayuntamiento

como

 

la

 

comunidad

 

a

 

que

 

representen;

 
II.

 

Coadyuvar para al cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados;

III.

 

Proponer al H. Ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas

municipales;

 

IV.

 

Participar

 

en

 

la

 

supervisión

 

de

 

la

 

prestación

 

de

 

los

 

servicios

 

públicos;

 

V.

 

Dar

 

a

 

conocer

 

las

 

necesidades

 

de

 

su

 

comunidad

 

para

 

participar

 

en

 

elaboración de los proyectos de obra 

pública desarrollados por el H. Ayuntamiento en donde la

 

comunidad

 

que

 

represente sea parte;

VI.

 

Determinar de forma objetiva y consensada entre sus miembros la prioridad y tipo de obras públicas a 

proponer para desarrollarse por parte del H. Ayuntamiento

 

dentro

 

de

 

la

 

comunidad que representen,

atendiendo

 

lo

 

establecido

 

en

 

el

 

artículo

                

74

 

de

 

la

 

Ley

 

Orgánica

 

Municipal

 

del

 

Estado de México;

VII.

 

Informarse sobre la cuantificación de recursos materiales y capital humano, así como el tiempo 

determinado para la ejecución de obra u obras desarrolladas por

 

el

 

H.

 

Ayuntamiento, dentro de la

comunidad

 

que

 

represente;

 

VIII.

 

Es

 

obligación

 

ineludible

 

el

 

vigilar

 

y

 

supervisar

 

el

 

suministro

 

de

 

materiales

 

y

 

capital humano empleados en 

la construcción de obras ejecutadas

 

por parte del H.

 

Ayuntamiento en la comunidad que representa, 

validando ello, mediante rubrica y

 

sello

 

con

 

el

 

formato

 

que

 

para

 

el

 

efecto

 

determine la dependencia

correspondiente;

 

e

 

IX.

 

Informar por lo menos cada 3 meses a sus representados y al Cabildo sobre sus proyectos, las 

actividades realizadas, y en su caso, el estado de cuenta de las

 

aportaciones económicas que estén a 

su cargo, el H. Ayuntamiento solicitará en

 

forma

 

directa

 

la

 

información.

 

Lo

 

dispuesto

 

por

 

las

 

fracciones

 

VII

 

y

 

VIII

 

se

 

dará

 

sin

 

perjuicio

 

de

 

lo

 

que

 

las

 

leyes reglamentarias dispongan

para

 

los

 

Consejos

 

Ciudadanos

 

de

 

Control

 

y

 

Vigilancia

 

en

 

las

 

obras donde estos sean parte; actividad 

que podrán desempeñar de manera conjunta o separada según se

 

trate. La persona encargada de 

vigilar y atender la obra pública es la señalada en la Ley

 

Orgánica

 

Municipal del Estado de México y

demás

 

reglamentos

 

aplicables.

 

Tratándose

 

de

 

obras

 

para

 

el

 

bienestar

 

colectivo,

 

los

 

Consejos

 

de

 

Participación Ciudadana podrán 

recibir de su comunidad aportaciones en dinero, de las cuales entregarán formal recibo a cada

interesado y deberán informar de ello al H. Ayuntamiento.

Los miembros de los consejos podrán ser removidos en cualquier tiempo por el H. Ayuntamiento, 

por justa causa con el voto aprobatorio por mayoría la de la asamblea y previa garantía de audiencia,

en cuyo caso se llamará a los suplentes.

El H. Ayuntamiento promoverá entre sus habitantes la creación y funcionamiento de organizaciones 

sociales de carácter popular, a efecto de que participen en el desarr ollo vecinal, cívico y en beneficio

colectivo de sus comunidades. Dichas organizaciones sociales se integrarán con los habitantes del 

Municipio, por designación de ellos mismos y sus actividades serán transitorias o permanentes, 

conforme al programa o proyecto de interés común en el que acuerden participar.

El H. Ayuntamiento podrá destinar recursos y coordinarse con las organizaciones sociales para la

prestación de servicios públicos y la ejecución de obras públicas. Dichos recursos quedaran sujetos al
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control
 

y
 

vigilancia
 

de
 

las
 

Autoridades
 

Municipales.
 

Para satisfacer las necesidades colectivas, el H. Ayuntamiento podrá solicitar la cooperación de

instituciones

 

privadas.

 
Capítulo

 

IV.

 

Del

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

Seguridad

 

Pública y Vialidad

Artículo

 

51.

 

El

 

Consejo

 

Municipal

 

de

 

Seguridad

 

Pública

 

y

 

Vialidad

 

es

 

una

 

instancia del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y Vialidad, encargado de la coordinación, planeación y supervisión de 

acciones encaminadas a mantener un clima de seguridad en el Municipio, estará integrado por las

siguientes

 

autoridades:

 

A.

 

Mesa

 

Directiva

 

I.

 

El

 

Presidente

 

Municipal,

 

quien

 

fungirá

 

como

 

Presidente

 

del

 

Consejo

 

II.

 

El

 

Secretario

 

del

 

Ayuntamiento,

 

quien

 

fungirá

 

como

 

Vicepresidente

 

del

 

Consejo;

III.

 

El

 

Secretario

 

Técnico

 

del

 

Consejo

 

Municipal.

 

B.

 

Consejeros

 

I.

 

El

 

Síndico

 

Municipal;

 

II.

 

El

 

Coordinador

 

de

 

Gobierno

 

Municipal

 

y

 

Reglamentos;

 

III.

 

El

 

Comisario

 

de

 

Seguridad

 

Pública

 

y

 

Vialidad

 

Municipal;

 

IV.

 

El

 

Oficial

 

Conciliador

 

Mediador;

 

El

 

Oficial

 

Calificador;

 

V.

 

El

 

Contralor

 

Interno

 

Municipal;

 

VI.

 

Un representante del Secretariado Ejecutivo;

 

VII.

 

Un

 

representante

 

de

 

la

 

Comisión

 

Estatal

 

de

 

Seguridad

 

Ciudadana;

 

VIII.

 

Los

 

Delegados

 

Municipales;

 

IX.

 

Los

 

Integrantes

 

de

 

los

 

Consejos

 

de

 

Participación

 

Ciudadana;

 

X.

 

Un

 

representante

 

de

 

Protección

 

Civil

 

Municipal;

 

XI.

 

El

 

Defensor

 

de

 

Derechos

 

Humanos

 

Municipal;

 

XII.

 

El Director General Jurídico.

 

XIII.

 

Los

 

demás

 

Servidores

 

Públicos

 

Municipales

 

que

 

considere

 

el

 

Presidente

 

del

 

Consejo Municipal en razón de sus

funciones

 

y

 

responsabilidades.

 

C.

 

Invitados

 

Permanentes

 

I.

 

Un

 

representante

 

de

 

la

 

Secretaría

 

de

 

la

 

Defensa

 

Nacional;

 

II.

 

Un

 

representante

 

de

 

la

 

Guardia Nacional;

 

III.

 

Un

 

representante

 

de

 

la

 

Fiscalía

 

General

 

de

 

la

 

República;

 

IV.

 

Un

 

representante

 

de

 

la

 

Fiscalía

 

General

 

de

 

Justicia

 

del

 

Estado

 

de

 

México;

 

V. Un representante del Instituto de Salud del Estado de México.

Todos los integrantes del consejo mencionados en el apartado C) del presente artículo tendrán

derecho a voz, pero no a voto.

Artículo 52. El Presidente podrá nombrar a un representante técnico denominado Secretario Técnico del

Consejo de Seguridad Pública y Vialidad, que se encargara de auxiliarlo en la elaboración de las 

propuestas que serán presentadas ante el consejo, así como en el desarrollo de las actividades 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones, acuerdos y resoluciones.

Artículo 53. Las actas de las sesiones serán levantadas por el Secretario Técnico del Consejo de

Seguridad Pública y Vialidad Municipal quien las hará validar por todos los que en ella intervinieron.

Las actas deberán contener:
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y voluntariados participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, 

capacitación, auxilio y protección civil, a favor de la población del Municipio; y

VII. La Unidad Municipal de Protección Civil, se encargará de revisar que las instalaciones educativas 

cumplan con la normatividad y medidas de seguridad referente a sus instalaciones eléctricas, de gas e 

hidro-sanitarias, así como el manejo de las sustancias tóxicas que ponga en peligro a todos aquellos que 

se encuentran dentro de la institución; lo anterior con la finalidad de prevenir y sal vaguardar la

integridad de las personas.

La disposición final de los residuos y/o materiales pirotécnicos quedarán bajo la responsabilidad del     maestro 

pirotécnico quien se apegará a la normatividad establecida para tal efecto y siempre bajo la supervisión de la 

Dirección de Protección Civil, Bomberos y Salud.

Artículo 59. En caso de siniestro o desastre, el H. Ayuntamiento dictará las normas y ejecutará las tareas

de prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad de la población y de los bienes en 

coordinación con los comités de participación ciudadana para la protección civil e identificar las 

instalaciones que puedan ser habilitadas como albergues temporales en caso de contingencias, para

tal efecto establecerá convenios necesarios en términos de la ley.

Capítulo VII. Consejo Consultivo para el Desarrollo Económico

Artículo 60. El Consejo Consultivo para el Desarrollo Económico tiene por objeto fomentar el crecimiento

y la expansión de las actividades económicas

 

dentro

 

del

 

Municipio

 

y crear una normativa que permita 

una operación adecuada, trabajando para atender rubros de

 

empleo y capacitación; desarrollo

agropecuario y comercial, simplificación

 

administrativa, legislación municipal, apoyo a la micro, 

pequeña y mediana empresa, entre otras

 

relacionadas.

 

El Consejo estará integrado por representantes

 

del

 

Ayuntamiento y del sector empresarial según lo

disponga su reglamento interno y las disposiciones

 

legales

 

aplicables.

 

Capítulo VIII. Del Consejo Municipal de Protección

 

a

 

la

 

Biodiversidad y Desarrollo Sostenible

Artículo 61. Es un órgano de participación, consulta, opinión, asesoría y orientación que coordina

acciones con el H. Ayuntamiento para el cuidado, conservación y restauración delmedio ambiente; su 

operación, estructura y funcionamiento será de conformidad a lo establecido en el Código de la 

Biodiversidad del Estado de México y las demás Leyes aplicables en la materia.

Capítulo IX. Del Consejo Municipal de Población

Artículo 62. El Consejo Municipal de Población, es el encargado de orientar, desarrollar y promover 

acciones específicas en materia de población, es decir, es el responsable de la planeación

demográfica en el Municipio, su operación, estructura y funcionamiento será de conformidad a lo

establecido en la Ley General de Planeación y las demás Leyes aplicables en la materia.

Capítulo X. Del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

Artículo 63. Es una instancia permanente de participación social para la asesoría y consulta del 

Ayuntamiento, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano

de los centros de población en el territorio municipal.

La organización y funcionamiento de este Consejo, se realizará como corresponda en la
reglamentación y convenios respectivos.
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